
  

INMOBILIARIA SANTA ANITA CIA.LTDA. 
Dirección: República del Salvador N3684 <, 

5 JUL. gus 
Quito, Julio 11 de 2001 15 .2 
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¿ ¿e 

Señores a) Y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS | 
Quito.- 

Adjunto al presente encontrará escri 
Eduardo Proaño Paz y Miño al señor Pablo Burbano de Lara Correa debidamente firmada 

para sus respectivos registros. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES     Dr. Alfouso Hreire Zapata 
RAT e . 0 jjo - Epuador 

OTORGADO FOR: Sr. Eduardo Proaño Faz y o, y Sra. Maria 

Elvira Ferrero de Froaño. 

A FANORK DE> Sr. Pablo Burbano de Lara Corres. 

CUAMTÍA : si 773 000,00   
Di 3 copias 

MX 

Er la ciudad de San Francisco de Buito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, boy día 

lunes siete de Febrero del año dos mil, ante mí DOCTOR 

ALFONSO. FREIRE ZAFAaTa, MNATARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen Rá la celebración de la presente 

ESCrATUrna, par ana [arte, 

uno por sus propios Y personales derechos y a nombfe 

        

    
Y Y 

     
   

  

OACI y 

   

    

    

   
propios deréchos, en su 

  

A sus 

condice. | E comparecientes son 

ecuatorianas, a excepción de la señora Marí Elvira Ferrera 

   

de Prosño, que es estadounidense, Mayores de edad, cargados 
¿ 

y plenamente capaces para contratar y obligarse, 'a quienes 

de conocerles doy Te y, me piden que eleve a escritura 
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cública el contenido de la presente minuta que dice: "SEMOR 

NOTARIO: Sirvase hacer constar en el registro de escrituras 

públicas a Su cargo. una que contenga la siguiente Cesión 

de Participaciones: PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura, por una parte, los 

cónyuges señores Eduardo Proaño Faz y Miño y María Elvira 

Ferrero de  —Froaño,s, cada una por sus propios y personales 

derechos y a nombre y en representación de la sociedad 

conyugal que tienen formada, en su calidad de CEDENTES3 par 

otra parte, el señor Pablo Burbano de Lara Correa, por sus 

propios derechos. en su condición de  CESIONARIO. Los 

comparecientes son ecuatorianos, a excepción de la señora 

María Elvira Ferrero de Proaño, que es estadounidense, 

mayores de edad, casados y plenamente capaces para 

contratar y Gbligarse.- SEGUNDA.-— ANTECEDENTES. -— a) 

Mediante escritura pública otorgada el veinte de ceptiembre 

de mil novecientos setenta y Cuatro, ente el Notario 

Segundo del cantón  Chuito, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el tres de cctubre de mil novecientos 

    

   
    
   

   

    

  

   

setenta y cuatro, se procedió a constituir la compañia 

INMOBILIARIA SANTA ANITA CIA. LTDA.— b) ia Junta Ge 

iniversal de Socios de inmobiliaria SANTA ANITA CÍA 

reunida el lunes treinta y uno de enero del 

resolvió autorizar por Lmanimidad de votos a sus/ socios, 

Eduardo Froaño Paz y Miño y María Elvira Ferrero de Proaño, 

para que cedan (y transfieran |«setecientas setenta y tres 

apital de la participaciones del total que posee en el 

empresa, a favor del cesionario.- TERCERA.- CESIÓN DE 
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Dr. Alfonsc Freire Zapata 
Quito - Ecuadog PARTICIPACIONES. En cc los sendas      

Li
 

áfalor total de SETECIENTOS [SETENTA Y 

7 TRES MIL SUCRES.  Cuedando el capital de la emprlesa de la 

a siguiente DIA e e a a a a o a a 

0 3 SOCIOS NUMERO 

10 FARTICIFACIONES 

11 MNETROFOLITAM TOURING C0.A. 2 ARO 

10 RUBÉN PROS FAZ OY MIO a 

13 INMOBILIGRIA BURCO CÍA. LTDA. ARES 

14 INVERSIONES FROCOR CÍa. LTDA. PTA   
15 FABLO BURBANO DE LARA CORREA Le 

  

16 TOTAL «o... F.340 

17 CUARTA.-— GASTOS. Los gastos que demande la celebración de 

0 13 la presente escritura gúublica, haste su inscripción en el 

19 Registro Mercantil, serán de cuenta del  Cesionario.” 

e QUINTA. ACEPTACIÓN. Los contratantes por sus prapios 

  

    

    

    
   

  

Zi derechas aceptan el presente contrato en todas sus partes) - 
r 

? 

E CONCLUSIÓN.— Lleted señor Naterío, se dignará agregar 

PS demás cláusulas de estilo, confiriéndome tres 

2% certificadas Y una copia simple de este instruñentaoa.”" 

ed "Hasta aquí la minuta que Se encuentra firmada par 

26 Doctor  IAVIER — FALLARES, con matricula profegionald mil 

27 doscientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Quito, 

<a la misme que queda elevada a Escritura FúbligaR con toda su 
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valor legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos Y 

preceptos legales del Casos Ya leida que les fue a loz 

comparecientes integramente por mí el Notario, estos se 

afirman y ratifican en su total contenido, y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

  

LA NL 

Sra. María Elvira Ferrero de Froañao 

C.0. 111565554 42 y - 

  

  

  

 



  

IMMOBILIARIA SANTA ANITA . CIA. LTDA., CELEBRADA EL L 

TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS HIL.- za    
dunas i de Enerajf del 

compañia INMOBILIARIA 

Avenida Amazonas 

En da ciudad de —Guito, el día de 

¿QU se reúnen en las Ooficin 

SaNTA ARMITA CIA. LTDA... ubicadas 

las siguientes personas: 
       

: «SOCIOS MUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

t   
METROPOLITAN TOURING C.A.., repr nt por su 

Presidente Ejecutivo Sr. Fablo Burbano. de Lara E. 2. 

RUBEN PROARO PAZ Y MIfFD, por sus propios derechos 

INMOBILIARIA BURCO CIA. ELTDA., representada por su . 
Gerente General, Sr. Fablo Burbeno de Lara Correa A 
INVERSIONES FPROCOR C1A. LTDA., representada por sl » 

Gerente General, Sr. Carlos Correa 

    
  

   

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO, por sus propios derechos 

    

TOTAL... 4.340 

  

Los documentos de represa 

expediente de esta dun 
     

  

   

formando parto 
    

   En 

toralidad del capital 

A Forma, vo bien reprosontada la 

   

    

dende 

E ES ! 

Junta General verda con: 

contemplado en el ártic la Ley de Compañias, 

para conocer y resolver sobre el siquiente asunto: 

  

   

  

   

   
    
   

     

  

— CESION DE PARTICIPACIONES 

Los presentes aceptan por unanimidad constituirse en 

General Univers: " z 1 para  Eratar € el 
indicado por el Je la compañia, señor Fatlo 

de Lara Cervant par da o El instalo la stes 

lae o diez hor formalmente 7 Ada 

General Univers Acta 

General señor y Hino. 
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constancia que el.resto de socios han renunciado al derecho de 

preferencia que tienen sobre estas participaciones por lo que 

ee resuelve por unanimidad de votos autorizar al socio Eduardo 

Proaño Faz y Miño, para que ceda y transfiera setecientas 

setenta y tres participaciones que posee en la empresa, en 
favor del señor Fabio Burbano de Lara Correa a título 

personal - 

En consecuencia, el Cedente transfiere a —Tavor del Cesionario, 

sin reserva alguna, todos los derechos y obligaciones que 

tiene sobre las setecientas setenta y tres participaciones de 
la compañia, autorizándose a la Gerencia General legalice este 

trámite. 

Mo habiendo otro esunto constante en el  Ordén del dia, el 

Presidente encarga al Secretario, para que redacte el acta y 
se concede un receso para este fin.  Reinstalada la sesión con 
los mismos asistentes, el Secretario da lectura al acta, la 

misma que puesta a consideración de los asistentes, €S 

aprobada por unanimidad de votos. El Presidente levanta la 

sesión a las 11:30 horas.” > 
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SR.RUBEM. FROSÑO PAZ Y MIFO SR. PABLO BURRANO DE LARA CERVANTES: 
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GERENTE GEMERAL-SECRETARIO PRESIDENTE - 

     
    

  

   

  

JONES PROCOR CIA. LTDA. EDUARDO PRDAr: 

     Se otorgó ante mí , y enté 
Contiero ésta Perhteeo de ello 
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Dra. Ximena 
Moreno de 

Solines 
NOTARIA 2a. 
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¿Gs Tome pota de la cesión de participaciones 
  

constante eb la escritura precedente, al margen de] 
  

matriz de la escritura de Constitución de. la Compañi 
  

Lo INMOBILIARIA SANTA ANITA CIA. LTDA. otorgada ante el , 3 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

    

   

  

ZON: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

númera 1036 del REGISTRO MERCANTIL de tres de octubre de mil 

novecientos setenta y cuatro. a Fs, 3566 Vta., Tomo 105, 

correspondiente a la constitución de la compañía " INMOBILIARIA 

SANTA ANITA CIA. LTDA.” de la presente CESTION de Participaciones. 

Quito a veinte y uno de febrero del dos mil .- EL REGISTRADOR. - 

  

 


